
Esta nueva Guía proporciona criterios y re-
comendaciones que pueden facilitar a los
empresarios y a los responsables de pre-
vención la interpretación y aplicación del
Real Decreto 485/1997 de 14 de abril (BOE
n.º 97, de 23 de abril) sobre disposiciones
mínimas en materia de señalización de se-
guridad y salud en el trabajo.

Tras la primera publicación de la Guía Téc-
nica, se han venido sucediendo cambios
normativos importantes como la publica-
ción del reglamento REACH, el Código
Técnico de Edificación, y avances técnicos
(nuevas normas UNE, EN) que han motiva-
do la conveniencia de la revisión y su
correspondiente actualización. Estos cam-
bios respecto a la primera versión han mo-
tivado la necesidad de revisar y actualizar
su contenido, así como la necesidad de
elaborar cuatro Apéndices en los que es-
tán desarrollados los aspectos más rele-
vantes de esta Guía Técnica actualizada,
los cuales son:

• Apéndice 1. Señales Emergentes. 

• Apéndice 2. Señales de Etiquetado de
Productos Químicos. Sistema Globalmen-
te Armonizado (SGA). 

• Apéndice 3. Paneles Naranja para el
transporte de Mercancías Peligrosas por
Carretera y Ferrocarril. 

• Apéndice 4. Placas - Etiquetas para el
transporte de Mercancías Peligrosas por
Carretera y Ferrocarril.

Se puede descargar gratuitamente la Guía
Técnica sobre Señalización de Seguridad
y Salud en el Trabajo en formato PDF en el
enlace:

http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/
Normativa/GuiasTecnicas/Ficheros/senal.pdf.
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Nueva Guía Técnica sobre Señalización
de Seguridad y Salud en el Trabajo
El pasado mes de abril de 2009 el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo publicó la nueva edición de la
Guía Técnica sobre Señalización de Seguridad y Salud en el Trabajo.
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Más información:
Asesoría de Seguridad y Salud

Tel.: 91 701 45 55
Fax: 91 532 24 07

asesorias@aparejadoresmadrid.es

Aquellos profesionales que simultanean su
actividad por cuenta ajena (asalariados)
con el ejercicio por cuenta propia, aunque
lo hagan de forma esporádica, tienen la
obligación de causar alta en el citado régi-
men público o en PREMAAT.

No cotizar en alguno de los dos sistemas,
lleva al incumplimiento de la obligación le-
gal y con ello a exponerse a graves sancio-
nes. La cuantía de éstas puede llegar al
100% del importe de las cuotas dejadas de
ingresar más recargos e intereses.

Otra consecuencia de gran trascendencia

y repercusión por la comisión de esta in-
fracción es la imposibilidad de ejercitar el
derecho de opción a favor de la mutuali-
dad, al quedar de forma automática e irre-
vocable encuadrado de oficio dentro del
R.E.T.A. al no haber hecho uso de aquel
derecho en su momento.

La suspensión en derechos con conserva-
ción de derechos económicos es una me-
dida favorable y de indudable ventaja,
pero que debe ser utilizada restrictivamen-
te y con excepcionalidad ya que por un
lado no debe servir para colocarse en una
situación irregular que dará lugar a una in-

fracción y su correspondiente sanción por
parte de la Administración y por otro,
siempre va a suponer una merma impor-
tante de las expectativas previstas para la
jubilación.

Más información:
Departamento de Seguros

Tel.: 91 701 45 00
Fax: 91 532 24 07

seguros@aparejadoresmadrid.es

Obligatoriedad de cotización en el ejercicio
profesional por cuenta propia
Para ejercer por cuenta propia la actividad profesional es imprescindible estar encuadrado en el Régimen Especial de los
Trabajadores Autónomos (RETA) o en PREMAAT.


